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RESUMEN 

El presente trabajo de suficiencia profesional, ha tenido lugar en la ciudad de Cuzco, 

analizando la Casación 3851-2019 CUSCO que trato sobre el divorcio por causal de 

imposibilidad de hacer vida en común tuvo como parte procesal demandante a don M. J. H. 

R. y parte demandada a doña C. A. H. S., en donde se declaró  INFUNDADO

Las situaciones que se ven comprendidas en el análisis de esta causal es la motivación 

procesal y sustancial regulados en el art 333 inciso 11 del Código Civil, siendo esta causal 

de índole socio familiar, situación que ha merituado el análisis a nivel jurisprudencial para 

la delimitación de la causal. 

Como conclusión principal tenemos que esta causal es la menos usada procesalmente por 

cuanto sus elementos configurantes no vinculan la naturaleza jurídica del divorcio por causal 

de imposibilidad de hacer vida en común. 

La recomendación, es que la Corte Suprema emita resoluciones judiciales con observancia 

al derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales. 

Que las universidades, realicen talleres de capacitación jurídica sobre derecho de familia 

y procesal de familia.  a los Magistrados. 
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I. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

Esta causal de divorcio es una nueva causal que ha sido introducida en nuestra regulación 

normativa peruana, la cual esta referida  a una situación socio familiar en la que, por 

diversas razones, la convivencia entre los cónyuges se ha vuelto insostenible, conflictiva o 

emocionalmente inviable, haciendo imposible que continúe la relación matrimonial en 

condiciones normales situación que ha conllevado al legislador a tomar acciones tan 

comunes que no fueron observadas en su contexto familiar para encuadrar como causal de 

un futuro divorcio y que ante la regulación de la violencia física y psicológica ha permitido 

su ayuda a efecto de encuadrar en una causal que sea proactiva y dinámica. 

El problema central que presenta esta causal es su alto grado de subjetividad, lo que puede 

generar dificultades a nivel del proceso civil para determinar su configuración como causal 

es por ello que la presente acción se materializa con acciones personales es decir se tiene 

que probar que la acción. 

     Cabe resaltar que esta causal es objeto de estudio investigación por cuanto su esencia como 

causal obedece a aspectos personales familiares que no se encuadran en la norma para poder 

delimitar su actuación.
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II. MARCO TEÓRICO

2.1.- DIVORCIO 

A.- CONCEPTO: 

El divorcio es un procedimiento jurídico que pone fin de manera 

permanente al vínculo matrimonial. Este se lleva a cabo con la aprobación 

de un juez, a petición de uno o ambos esposos, siempre que ambos estén 

con vida. Asimismo, cada sistema legal define de forma precisa los motivos 

o circunstancias que permiten solicitar el divorcio (Lecciones de Derecho

Civil, 1959, citado en Portugal, 2018). 

B.- SUJETOS DEL DIVORCIO: 

La parte demandante y la otra, es la parte demandada. 

C.- TIPOS DE DIVORCIO: 

El divorcio absoluto. – terminación total del vínculo conyugal. 

El divorcio relativo. – Terminación p a r c i a l   del  vínculo 

conyugal. Los cónyuges se separan del lecho y habitación pero el vinculo  

legal  esta  vigente. 
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E.- CALIFICACION DE LA DEMANDA DE DIVORCIO 

Es un atributo propio del juez quien tiene 3 formas de calificar la admisibilidad, 

inadmisibilidad o la improcedencia 

F.- OPORTUNIDAD DE EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS 

Se plantean como un mecanismo propio de la parte demandante para la defensa 

de los intereses de las partes a nivel de este proceso de divorcio. 

G.- CUESTIONES PROBATORIAS: 

Son mecanismos que la ley les da  a las partes para observar los medios 

probatorios en lo que respecta a su calificación de sus medios probatorios      

3



H.-. VÍA PROCEDIMENTAL 

Es el estadio propio del divorcio como enfocar un proceso de conocimiento 

I.- AUDIENCIA UNICA 

En este tipo de proceso judicial enmarca la protección del derecho de defensa 

contemplando actos procesales que se realizaran dentro de los 30 días. 

J.- APELACION DE SENTENCIA. 

Ante una sentencia, la parte inconforme puede apelar la misma con el objeto 

de que el superior en grado en la vía judicial lo reexamine la decisión del Aquo 

y consecuentemente emita una sentencia de vista que resuelva el caso en forma 

definitiva. 

4



2.2.- DIVORCIO POR CAUSAL DE IMPOSIBILIDAD DE HACER VIDA EN COMÚN, 

2.2.1- CONCEPTO 

La naturaleza jurídica de esta acción judicial enmarca una protección constitucional 

sobre la disolución del vínculo matrimonial con aspectos sustanciales en el cual se 

materializa  con aspectos subjetivos de difícil probanza en el campo del derecho(Ruiz 

, 2020, p. 12) 

La causal en estudio determina una tímida orientación del legislador nacional hacia el 

ámbito del divorcio remedio que en esencia no busca establecer imputaciones civiles 

de conductas antijurídicas de pareja" (Villegas , 2012, p. 8). 

2.1.3 LA PROBANZA DE LA CAUSAL DE IMPOSIBILIDAD DE HACER VIDA EN 

COMÚN 

La Corte Suprema ha señalado que la causal de imposibilidad de hacer vida en común se 

configura cuando existen circunstancias que hacen imposible la continuación de la vida 

marital, tales como abuso, incumplimiento de deberes conyugales o separación de hecho 

prolongada. Es importante destacar que esta causal se considera de naturaleza objetiva y 

no requiere imputación de culpa a uno de los cónyuges. En este sentido, se ha establecido 

que la causal debe ser probada en el mismo proceso judicial en el que se solicita el divorcio, 

evitando la necesidad de iniciar procedimientos separados para su acreditación .  

La legislación procesal civil peruana permite que la imposibilidad de hacer vida en común 

sea acreditada mediante cualquier medio probatorio admitido, como testimonios, 

documentos, pericias o confesiones. El juez debe valorar en conjunto la prueba actuada 

para determinar si los hechos probados efectivamente hacen imposible continuar o 

reanudar la vida en común. Es relevante señalar que la interpretación de la causal debe 

realizarse de acuerdo con las circunstancias particulares de cada caso, evitando 

generalizaciones que puedan llevar a errores en la aplicación del derecho. Chambi (2017)  
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2.1.4  JURISPRUDENCIA 

1. - CAS. N° 4895-2007 LIMA

ASUNTO: Divorcio por causal 

FECHA: 25/03/2008  

TEMA RELEVANTE: El fundamento de esta causal esta enfocada en la legitimidad para 

obrar el cual arriba a un cónyuge es decir el que sufrió el agravio de poder continuar con 

el matrimonio. 

2. CASACIÓN N° 3851-2019

Asunto: Divorcio por causal 

Fecha : 20.04.2023 

Tema relevante : En esta jurisprudencia la causal enmarca actuación de medios 

probatorios cuya naturaleza estaría enmarcada en aspectos sustanciales y procesales con 

los aspectos propios del debido proceso. 

3. CASACIÓN N° 2694-2018 UCAYALI

TEMA RELEVANTE: En el divorcio por causal de imposibilidad de hacer vida en 

común, debidamente probada en proceso judicial (inciso 11 del artículo 333 del Código 

Civil) da lugar a un divorcio sanción, resultando aplicable la restricción del artículo 335 

del Código Civil, que prescribe que ninguno de los cónyuges puede fundar su demanda 

en hecho propio. 
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4. SENTENCIA(RESOLUCION NÚMERO DIECINUEVE de fecha 27.05.2020

Esta figura jurídica consagrada como causal de divorcio esta destinada a la concretización 

del derecho constitucional del derecho de petición para poder invocar una acción judicial 

en el marco de su derecho constitucional .    

Cabe precisar que la normatividad peruana no ha podido delimitar a nivel procesal 

jurisprudencias vinculantes sobre la materia sino todo lo contrario ha valorado aspectos 

sustanciales como es el derecho de defensa en el Estadio Peruano. 
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III. ANALISIS DEL PROBLEMA:

La causal de imposibilidad de hacer vida en común es una cláusula abierta y subjetiva, 

incorporada en el artículo 333, inciso 12, del Código Civil Peruano. A diferencia de 

otras causales específicas (como el adulterio o la violencia), esta no se basa en un acto 

concreto, sino en una situación emocional o psicológica, difícil de definir con precisión 

jurídica y por consiguiente difícil de probar en el campo jurídico. 

Es por ello que manifestamos que existe un problema jurídico en la ambigüedad de 

como se plasma esta causal de divorcio dado que desde que se implanto en la sociedad 

como un medio eficaz para obtener el divorcio solo se ha plasmado en aspectos de 

violencia. 

Es por ello que con estos aspectos problemáticos en la calificación de divorcio amerita 

dar solución al caso en concreto delimitando en que aspectos normativos se va amparar 

para dar solución al caso en concreto. 

Cabe precisar que dentro de nuestro sistema jurídico las normas que han delimitado el 

campo de protección enmarca derechos sustantivos consagrados en la Constitución 

Política del Perú así como también en los fallos judiciales enmarcados en el derecho 

objetivo y subjetivo para tal efecto vemos que el Tribunal  Constitucional se ha 

enmarcado en dar la protección integral de la debida motivación en el campo de las 

resoluciones. 
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CONCLUSIONES. 

1.-La imposibilidad de hacer vida en común es una causal propia de la convivencia 

familiar en el cual se materializa con aspectos personales familiares de su propia 

convivencia. 

2.- Se concluye que con esta causal se materializa la indefensión del derecho 

probatorio dado que las pruebas documentales va orientado en la tramitación de 

procesos familiares como son la violencia física o psicológica u otros casos penales 

donde se materialice  el atentado a la familia. 

3.-Se concluye que esta causal está enmarcada con aspectos subjetivos de su 

naturaleza propia del derecho humano y no materializa como las otras  causales 

aspectos materiales objetivos y subjetivos. 
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RECOMENDACIONES 

Primero. - Se recomienda  que la Corte Suprema debe valorar en forma conjunta tanto 

a nivel normativo, doctrinal y jurisprudencial en el cual estudie la naturaleza jurídica 

de esta causal a efecto de consolidar criterios sobre su disolución. 

Segunda .- Se recomienda de que l a  i n s t a n c i a  j u d i c i a l  d e b e  

p r o p o r c i o n a r  e x p e d i e n t e s  j u d i c i a l e s  a r c h i v a d o s  p a r a  s u  e s t u d i o  

y  a n á l i s i s  p o r  p a r t e  d e  l a s  u n i v e r s i d a d e s  a  f i n  d e  c o n s o l i d a r  

c r i t e r i o s  j u r í d i c o s .  

T e r c e r o . - Se recomienda a los jueces que deben motivar las resoluciones acorde 

al derecho nacional con la vinculación de acuerdos plenarios y toda la 

normatividad procesal y sustancial a efecto de poder plasmar el derecho como tal.
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